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Expediente: 6/CEE/02/MA.
Entidad: Amivel.
CIF: G29585262.
Importe: 37.144,80 euros.

Expediente: 7/CEE/02/MA.
Entidad: Aspandem.
CIF: G29061835.
Importe: 12.212,16 euros.

Expediente: 8/CEE/02/MA.
Entidad: Aspromanis Industrial.
CIF: G29027117.
Importe: 65.183,97 euros.

Expediente: 9/CEE/02/MA.
Entidad: Aspromanis Campillos.
CIF.: G29027117.
Importe: 15.477 euros.

Expediente: 10/CEE/02/MA.
Entidad: Asociación de Disminuidos Psíquicos Anteque-

ranos.
CIF.: G29053592.
Importe: 37.136,25 euros.

Expediente: 11/CEE/02/MA.
Entidad: The Great Voice, S.C.A.
CIF: F92142025.
Importe: 9.286,20 euros.

Expediente: 13/CEE/02/MA.
Entidad: Asociación de Inválidos de Málaga.
CIF: B29683372.
Importe: 107.100,84 euros.

Expediente: 14/CEE/02/MA.
Entidad: Grafisor, S.A.L.
CIF: A29445822.
Importe: 6.190,80 euros.

Expediente: 15/CEE/02/MA.
Entidad: Fundosa Social Consulting, S.A.
CIF: A79475703.
Importe: 17.764,20 euros.

Expediente: 17/CEE/02/MA.
Entidad: Galenas Andaluzas, S.A.
CIF: A41398769.
Importe: 59.242,55 euros.

Expediente: 18/CEE/02/MA.
Entidad: Grupo Corporativo Famf, S.L.U.
CIF: B92145705.
Importe: 86.439,15 euros.

Expediente: 20/CEE/02/MA.
Entidad: Multiser del Mediterraneo, S.L.
CIF: B29683992.
Importe: 154.770 euros.

Expediente: 24/CEE/02/MA.
Entidad: Centro Especial de Empleo Antakira, S.L.
CIF: B92066588.
Importe: 48.838,6 euros.

Expediente: 26/CEE/02/MA.
Entidad: Bordados de la Trinidad, S.L.
CIF: B92070960.
Importe: 43.335,6 euros.

Expediente: 27/CEE/02/MA.
Entidad: Centro de Trabajo Antares, S.L.
CIF: B92072917.
Importe: 15.477 euros.

Expediente: 29/CEE/02/MA.
Entidad: Asociacion de Minusválidos Físicos de Torre-

molinos.
CIF: G29785953.
Importe: 37.144,80 euros.

Expediente: 30/CEE/02/MA.
Entidad: Ceepilsa.
CIF: A79449302.
Importe: 62.059,72 euros.

Expediente: 31/CEE/02/MA.
Entidad: G.C. Grupo Camf, S.L.
CIF: B41671850.
Importe: 102.516,97 euros.

Expediente: 37/CEE/02/MA.
Entidad: Ceepilsa.
CIF: A79449302.
Importe: 94.592,37 euros.

Expediente: 90/CEE/O1/MA.
Entidad: Grupo Corporativo Famf, S.L.U.
CIF: B92145705.
Importe: 9.243,83 euros.

Málaga, 6 de mayo de 2002.- La Delegada, Isabel Muñoz
Durán.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, por la que
se acuerda la ampliación de la acreditación del labo-
ratorio Instituto Onubense para la Calidad de la Edi-
ficación SA (IOCESA), localizado en Huelva, y la ins-
cripción en el Registro de Entidades Acreditadas.

Por don J. Antonio Wamba Aguado, en representación
de la empresa Instituto Onubense para la Calidad de la Edi-
ficación, S.A. (IOCESA), ha sido presentada solicitud, acom-
pañada de documentación, para la ampliación de la acre-
ditación del laboratorio localizado en Huelva, C/ Isaac
Albéniz, s/n.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública con el número
L050-36HU.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989, por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:
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Primero. Ampliar la acreditación concedida al laboratorio
de la empresa Instituto Onubense para la Calidad de la Edi-
ficación, S.A. (IOCESA), localizado en Huelva, C/ Isaac Albéniz,
s/n, para su actuación como laboratorio de ensayos para el
control de calidad de la construcción y obra pública en las
siguientes áreas técnicas:

- Area de ensayos de laboratorio de mecánica del suelo
(SE).

- Area de toma de muestras inalteradas, ensayos y prue-
bas in situ de suelos (ST).

Segundo. Inscribir la ampliación de la acreditación con-
cedida en el Registro de Entidades Acreditadas para la pres-
tación de asistencia técnica a la construcción y obra pública
de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989, y
disposiciones específicas del área acreditada, debiendo en todo
caso el interesado solicitar la prórroga de la misma en los
seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- La Consejera, P.D. (Orden
de 24.7.2001), El Secretario General de Planificación, Damián
Alvarez Sala.

RESOLUCION de 29 de abril de 2002, por la que
se acuerda la acreditación del laboratorio Estudio y
Control de Materiales (Eycom, SL), localizado en Motril
(Granada), y la inscripción en el Registro de Entidades
Acreditadas.

Por don Francisco Navarro de Oña, en representación
de la empresa «Estudio y Control de Materiales (Eycom, S.L.)»,
ha sido presentada solicitud, acompañada de documentación,
para la acreditación del laboratorio localizado en Motril (Gra-
nada), Polígono Alborán, C/ Mar Adriático, Nave 25.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública, así como a lo previsto
en las disposiciones reguladoras específicas de las áreas de
acreditación, establecidas mediante Ordenes de 5 de febrero
de 1991, de 24 de octubre de 1991 y de 15 de julio de
1997, y en virtud de las competencias delegadas en materia
de control de calidad por Orden de 24 de julio de 2001,
esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Estudio
y Control de Materiales (Eycom S.L.)», localizado en Motril

(Granada), Polígono Alborán, C/ Mar Adriático, Nave 25, para
su actuación como laboratorio de ensayos para el control de
calidad de la construcción y obra pública en la siguiente área
técnica:

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia téc-
nica a la construcción y obra pública de esta Consejería con
el número L097-01GR.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas del área acreditada, debiendo, en
todo caso, el interesado solicitar la prórroga de la misma en
los seis meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 29 de abril de 2002.- La Consejera, P.D. (Orden
de 24.7.2001), El Secretario General de Planificación, Damián
Alvarez Sala.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, por la que
se otorga una subvención al Consorcio Urbanístico de
la Zona Ferroviaria de Jerez para la financiación de
las obras del proyecto ferroviario del trazado urbano
de Jerez.

A N T E C E D E N T E S

Conforme a lo establecido en la estipulación novena del
Convenio suscrito el 12 de diciembre de 1995 para la con-
certación de actuaciones entre el Ministerio de Obras Públicas,
Transportes y Medio Ambiente, la Junta de Andalucía y el
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, con fecha 16 de mayo
de 1996 se constituyó el Consorcio Urbanístico de la Zona
Ferroviaria de Jerez de la Frontera, en el que participan las
partes firmantes del citado Convenio. En el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía (BOJA) de 24 de septiembre de 1996
se publica la Resolución de 6 de septiembre de 1996, de
la Dirección General de Administración Local y Justicia de
la Consejería de Gobernación, por la que se acuerda la publi-
cación de los Estatutos del referido Consorcio.

En el artículo 29 de los citados Estatutos se contempla
que serán ingresos del Consorcio, entre otros, las aportaciones
de los miembros en metálico, en terrenos, en elaboración de
proyectos o en financiación de obras.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo esti-
pulado en el artículo 107 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Junta de Andalucía,


